DFL 17 1990 MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO PUBLICADO EN EL DO EL 21/04/1990

MODIFICA DFL QUE ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DEL MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, CONFORME AL ARTICULO 5º DE LA LEY No. 18.834 SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO 

DFL Núm. 17.- Santiago, 16 de Marzo de 1990.- Visto: Lo dispuesto en los artículos 1º , 2º y 13 transitorio y artículo 7º de la Ley No. 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo, modificado por el artículo 2º de la Ley No. 18.972, dicto el siguiente Decreto con Fuerza de Ley. 

Decreto con Fuerza de Ley:

Artículo 1°.- Modifícase el artículo único del Decreto con Fuerza de Ley N° 5 de 8 de Febrero de 1990, que adecua las plantas y escalafones del personal del Ministerio Secretaría General de Gobierno, no publicado, 

en la forma siguiente: 
SITUACION ACTUAL
	MINISTRO
	
	B
	1

	SUBSECRETARIO
	
	C
	1

	I.- CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA
	
	
	

	Escalafón  de Directivos
	
	
	

	CARGOS
	NIVEL
	GRADO
	NUMERO CARGOS

	Directores de División
	I
	2
	3

	Secretarios Regionales  Ministeriales
	III
	4
	3

	Secretarios Regionales  Ministeriales
	I
	5
	4

	Secretarios Regionales  Ministeriales
	II
	6
	5

	Escalafón Directivos Superiores
	
	
	

	Directivos
	III
	4
	3

	Subdirectores
	III
	4
	1

	Secretarios Nacionales
	III
	4
	4

	Jefes de Departamento
	III
	4
	2

	Directivo Superior
	III
	4
	1

	Escalafón Directivos
	
	
	

	Jefes de Departamento
	I
	5
	1

	Subjefes de Secretaría  Nacional
	I
	5
	4

	Jefes de Gabinete
	II
	6
	1

	Jefes de Departamento
	II
	6
	3

	Directivos
	II
	6
	1

	Jefes de Departamento
	III
	7
	2

	Directivos
	III
	8
	1

	Escalafón Jefatura A
	
	
	

	Jefes de Departamento
	I
	9
	5

	II. CARGOS DE CARRERA
	
	
	

	Jefes de Sección
	II
	11
	20

	Escalafón Jefaturas B
	
	
	

	Jefes de Sección
	I
	12
	26

	Jefes de Sección
	I
	13
	47

	Jefes de Sección
	II
	14
	15

	Escalafón Jefaturas C
	
	
	

	Jefes de Sección
	I
	15
	6

	Jefes de Sección
	II
	16
	11

	Jefes de Sección
	II
	17
	2

	Escalafón Abogados
	
	
	

	Abogados
	I
	6
	1

	Escalafón Profesionales
	
	
	

	Profesionales
	I
	10
	1

	Escalafón Operadora Telex, Radio Operadores y Operadores Telex y Radio
	
	
	

	Operadores
	II
	17
	7

	Escalafón Secretarios  Bilingües
	
	
	

	Secretarios Bilingües
	III
	17
	1

	Escalafón Secretarios Ejecutivos
	
	
	

	Secretarios Ejecutivos
	II
	16
	6

	Escalafón de Secretarios
	
	
	

	Secretarios
	II
	16
	2

	Secretarios
	II
	17
	3

	Secretarios
	II
	18
	3

	Secretarios
	II
	19
	2

	Secretarios
	III
	21
	2

	Escalafón Oficiales Administrativos
	
	
	

	Oficiales Administrativos
	I
	19
	38

	Oficiales Administrativos
	I
	20
	35

	Oficiales Administrativos
	I
	21
	34

	Oficiales Administrativos
	II
	22
	3

	Oficiales Administrativos
	II
	23
	4

	Oficiales Administrativos
	II
	25
	2

	Escalafón Choferes
	
	
	

	Choferes
	II
	24
	17

	Choferes
	II
	25
	2

	Choferes
	III
	27
	1

	Escalafón Auxiliares
	
	
	

	Auxiliares
	II
	24
	5

	Auxiliares
	I
	25
	9

	Auxiliares
	I
	26
	7

	Auxiliares
	I
	27
	2


ADECUACION SEGUN ART. 5° LEY N° 18.834 

	MINISTRO
	B
	1

	SUBSECRETARIO
	C
	1

	CARGOS
	GRADO
	NUMERO CARGOS

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Jefes de División
	2
	3

	Secretarios Regionales Ministeriales

	4
	5

	Secretarios Regionales Ministeriales
	5
	4

	Secretarios Regionales Ministeriales
	6
	5

	Jefes de Departamento


	4
	9

	Jefes de Departamento23
	5
	3

	Jefes de Departamento
	6
	5

	Jefes de Departamento
	7
	2

	Jefe  de Departamento
	8
	1

	Jefes de Departamento2
	9
	4

	Jefe de Oficina3
	11
	1

	Directivos
	11
	15

	Directivos23
	12
	19

	Directivos23
	13
	33

	Directivos23
	14
	12

	Directivos23
	15
	4

	Directivos

	16
	10

	Directivos
	17
	2

	Planta de Profesionales
	
	

	Profesional
	6
	1

	Profesional
	10
	1

	Profesional
	12
	1

	Planta de Técnicos
	
	

	Técnicos
	17
	8

	Planta de Administrativos
	
	

	Administrativos3
	16
	6

	Administrativos4
	17
	2

	Administrativos
	18
	3

	Administrativos3
	19
	34

	Administrativos234
	20
	31

	Administrativos23
	21
	32

	Administrativos
	22
	4

	Administrativos3
	23
	3

	Administrativos
	25
	2

	Planta Auxiliares
	
	

	Auxiliar
	21
	1

	Auxiliares3
	24
	20

	Auxiliares23
	25
	8

	Auxiliares23
	26
	5

	Auxiliares
	27
	3

	Total
	
	304


Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

1.- Planta de Directivos, para cargos de carrera de nivel Jefe de Oficina y de denominación Directivos: Alternativamente,

a) Título Profesional de una carrera de a lo menos 6 semestres de duración otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, y desempeño de a lo menos 1 año en la Administración del Estado en cargos de la planta de Profesionales, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta planta.

b) Título de Técnico o equivalente de una carrera de duración inferior a 6 semestres, otorgado por un Establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste y desempeño de a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos de escalafones que han pasado a integrar esta Planta.

c) Desempeño de a lo menos 8 años en la Administración del Estado en cargos de la Planta de Técnicos, o en cargos que hubieren pertenecido a escalafones que han pasado a integrar esta Planta, más un curso de Gestión Directiva de 90 horas a lo menos de esta Planta, más un curso de Gestión Directiva de a lo menos 90 horas.

2.- Planta de Profesionales: Alternativamente,

a) Título Profesional de una carrera con un curriculum de a lo menos 8 semestres de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

b) Grado académico de licenciado, magíster o doctor, otorgado por una universidad del Estado o reconocida por éste.

3.- Planta de Técnicos: Alternativamente,

a) Título de Técnico o equivalente de una carrera con un curriculum inferior a 8 semestres de duración, otorgado por un Instituto o establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste

b) Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico - Profesional.

c) Haber aprobado a lo menos 4 semestres de una carrera profesional universitaria impartida por una Universidad del Estado o reconocida por éste.

4.- Planta de Administrativos:

- Licencia de Educación Media o equivalente.

5.- Planta de Auxiliares

- Haber aprobado la Educación Básica.

MODIFICACIONES
Ley 19042 art/19. publicada en el DO el  16/2/91. 

SUPRIME CARGOS QUE INDICA, EN LA PLANTA DEL PERSONAL DEL MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
Artículo 19.- Suprímense, en la planta del Ministerio Secretaría General de Gobierno, los siguientes cargos:

	Cargo
	Grado
	Número de Cargos

	Jefe de Departamento
	4
	1

	Jefe de Departamento
	5
	1

	Jefe de Departamento
	9
	1

	Directivo
	12
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	13
	1

	Directivo
	14
	1

	Directivo
	15
	1

	Administrativo
	20
	1

	Administrativo
	20
	1

	Administrativo
	21
	1

	Administrativo
	21
	1

	Administrativo
	21
	1

	Auxiliar
	25
	1

	Auxiliar
	26
	1

	Total cargos planta de personal
	
	21


Por decreto supremo, se determinará cuales de los cargos que se suprimen se encontraban vacantes a la fecha de publicación de esta ley y cuales estaban provistos, y la individualización de los funcionarios que los servían.

Las personas que estuvieren ocupando los cargos que se suprimen y que no sean designadas en la planta del Servicio, tendrán derecho al beneficio que otorga el artículo 148 de la Ley No. 18.834.

Ley 19023 art/18. publicada en el DO 3/1/91. 

SUPRIME DE LA PLANTA DEL MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO LOS CARGOS QUE INDICA.
Artículo 18.- Suprímense en la planta del Ministerio Secretaría General de Gobierno los siguientes cargos:

	Planta/Cargos 
	Grado
	N° de cargos

	Directivos
	
	

	Jefe de Departamento
	4
	1

	Jefe de Departamento 
	5
	1

	Jefes de Oficina
	11
	4

	Jefes de Oficina 
	12
	6

	Directivos
	13
	6

	Directivos 
	14
	2

	Directivo
	15
	1

	Administrativos
	
	

	Administrativos 
	16
	2

	Administrativos 
	19
	6

	Administrativo
	20
	1

	Administrativo
	21
	1

	Administrativo 
	23
	1

	Auxiliares
	
	

	Auxiliares 
	24
	2

	Auxiliares
	25
	2

	Auxiliar 
	26
	1


Por decreto supremo se determinará cuáles de los cargos que se suprimen se encontraban vacantes a la fecha de publicación de esta ley, cuáles están provistos y la individualización de los funcionarios que los servían.

Las personas que estuvieren ocupando los cargos que se suprimen, que no sean designadas en la Planta del Servicio Nacional de la Mujer, tendrán derecho al beneficio que otorga el artículo 148 de la Ley N° 18.834.

DFL 3/2003 Art/3. Ministerio de Educación publicado en el DO 8/11/2003. 
SUPRIME CARGOS QUE INDICA DE LAS PLANTAS SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
Artículo 3º: Establécese la supresión de los siguientes cargos provistos de la planta de personal del Ministerio Secretaría General de Gobierno fijada por el DFL N° 17 de 1990, que han pasado a conformar las plantas contenidas en el artículo 1° de este DFL:

Planta Directivos

- 1 Directivo, Grado 16

Planta de Administrativos

- 1 Administrativo Grado 17

- 1 Administrativo Grado 20

Artículo Transitorio: Establécese que los funcionarios encasillados en las plantas del personal del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, en virtud del inciso cuarto del artículo 3° transitorio de la ley N° 19.891, cumplen con los requisitos establecidos en este DFL para los efectos del desempeño de los cargos que conforman la planta  en que sean ubicados.  Estas plantas rigen a contar del 23 de agosto de 2003.
DFL 26/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y DEL SERVICIO QUE INDICA

DFL. Núm. 26.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4, en la planta de personal del Ministerio Secretaría General de Gobierno, fijada por el decreto con fuerza de ley Nº 17, de 1990, del Ministerio Secretaría General de Gobierno.

DFL 27/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y DEL SERVICIO QUE INDICA

DFL. Núm. 27.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

1. Créase un cargo de Secretario Regional Ministerial, grado 4, en la planta de personal del Ministerio Secretaría General de Gobierno, fijada por el decreto con fuerza de ley Nº 17, de 1990, del Ministerio Secretaría General de Gobierno.

� Dos cargos de SEREMI creados por el DFL 26/2007(H) y DFL 27/2007(H)


� Cargos suprimidos por el Artículo 19 Ley 19.042


� Cargos suprimidos por el Artículo 18 Ley 19023


� Cargos suprimidos por el art. 3 DFL 3/2003 Ministerio de Educación





